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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

' I. La presente autorización no errime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de las condicionantes establecidas en ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en ia materia, sin periuicio de la reparación del daño derivado de la

- responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confomre a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v.- 12- de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v 'v'lli de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la F-'rocuraduria Federal de Protección al Ambiente (PRiI.iFEFiA} v a las autoridades competentes, así como llevar a cebo las
acciones oontenidìtrs en su Programa de medidas de prevención yr atención para casos de emergencia y accidentes.

Iv', Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. errcepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuvo caso únicamente siete' para el Crtice Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-DDBEB de fecha 15 de junio de 2lIi1fl emitido
por 'la Subsecretaria para Américadel Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas .ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo lv "Comercio Mundial", el considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo.

_.-'

- l í mí l  H

.r"
'1--H

Infom1ativo:
Para la ei-tpedicion de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 1933001 21 IIIEIDBB
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C.c.e.p. lng.'Sergio Sanchez ivlartlnoz.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambientai. ,

Herla isabel Acosta Resencii.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Frefdíouerios jr Fronteras. - itaoosta@,|:rrdfe|¦Ji'¦.goi3.fl1it
Expediente de la Subdirección de rfirrráiisis de Riesgo de Plantas en Eiperación Gubernamental. `
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